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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA > 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CÁ' 

ESCRITURA No. 2017-17-01-078-P00543 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA KOYBEL 

COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA LA: 

SRTA. AMANDA DEL CARMEN MONAR MONAR 

A FAVOR DEL: 

SR. DR. ISAAC COHEN PASCAL 

CUANTIA: 

USD $ 100,00 

Dl:.:-2 COPIAS 

KPJ. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy jueves veinte de 

abril del dos mil diecisiete, ante mí DOCTOR DANIEL GARCÍA 

VINUEZA, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DE ESTA CIUDAD 

Y CANTÓN QUITO, comparecen por una parte la señorita AMANDA 

DEL CARMEN MONAR MONAR, por sus propios y personales 

derechos, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de 

treinta y siete años de edad, de profesión/ocupación empleada 

privada, domiciliada en esta ciudad de Quito, Cumbayá - Francisco de 

Orellana, casa Oe41465, correo electrónico andres.skyt2Wgmail.com,



DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

“denominada para el presente acto LA CEDENTE, y por otra parte 
comparece el señor ISAAC COHEN PASCAL, por sus propios y 

personales derechos y los que representan de la sociedad conyugal 

que mantiene formada, de estado civil casado con la señora 

VALERIE ESTEFANIA COHEN HERRERA, de nacionalidad 

venezolana, de cuarenta y tres años de edad, de profesión/ocupación 

médico, domiciliado en esta ciudad de Quito, parroquia Cumbayá — 

Conjunta los Ceibos, calle Chimborazo A-5 y Angélica Idrovo, 

teléfono cero nueve nueve cero cuatro seis dos uno nueve ocho, 

correo electrónico icohenpQyabhoo.com, denominado para el 
presente acto EL CESIONARIO, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con 

su autorización han sido verificados en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil: y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes.- Los compareciente son legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, conforme lo hacen mediante este 

instrumento, y me solicitan que eleve a escritura pública la minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que a continuación transcribo en 

forma textual es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento del presente instrumento por una parte la señorita 

MONAR MONAR AMADA DEL CARMEN, de estado civil soltera, por 

sus propios y personales derechos, en calidad de Cedente; y por otra 

parte, el señor ISAAC COHEN PASCAL, por sus propios y 

personales derechos y los que representa de la sociedad conyugal
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DR. DANIEL GARCIA VI 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO. 

que mantiene formada, de estado civil casado con 

VALERIE ESTEFANIA COHEN HERRERA, en calidad de Cesionario. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana y venezolana respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, y hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA KOYBEL COMERCIALIZADORA 

E IMPORTADORA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

celebrada el cinco de diciembre de dos mil dieciséis, ante el Doctor 

Álvaro Daniel Garcia Vinueza, Notario Septuagésimo Octavo del 

Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

doce de diciembre de dos mil dieciséis, con un capital social de MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

1000,00).- b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la COMPAÑÍA KOYBEL COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 

CIA. LTDA, celebrada el día veinte y siete de marzo del dos mil 

diecisiete, autorizó a la señorita MONAR MONAR AMADA DEL 

CARMEN, para que ceda el diez por ciento (10%) de sus 

participaciones de la compañía, que corresponden a cien (100) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una.- TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, la 
señorita MONAR MONAR AMADA DEL CARMEN, transfiere el diez 

por ciento (10%) de sus participaciones de la compañía, que 

corresponden a cien (100) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, esto es, cien dólares de los Estados 

Unidos de América (UDS $100,00), a favor del señor ISAAC COHEN 

PASCAL. La transferencia comprende todos los derechos y 

beneficios sociales derivados de la propiedad de las participaciones 

sociales transferidas.- El cesionario, acepta la transferencia por ser
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DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 

de su beneficio.- CUARTA: PRECIO.- Las partes acuerdan que el 

precio de las participaciones sociales sea el valor nominal de las 

mismas, valor que la Cedente declara haber recibido del Cesionario 

en numerario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo 

que hacer; y por la tanto, sin reservarse ningún derecho.- QUINTA: 

CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De conformidad con 

la cesión y transferencia que antecede, el cuadro de participaciones y 

socios de la COMPAÑÍA KOYBEL COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA CIA. LTDA., queda estructurado de la siguiente 

forma: 

  

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

| NOMBRE CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

Cohen Herrera | 
| Valerie Estefania $ 900,00 900 90% 

Cohen Pascal $. 100,00 100 10% 
Isaac 

TOTALES $1.000,00 1000 100%     
  

SEXTA: REGIMEN LEGAL.- En todo cuanto no se hubiere regulado 

en el presente instrumento, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias, el Código Civil y los Estatutos internos de la Compañía.- 

Los socios, autorizan al cesionario o uno de sus delegados para que 

realicen la presente inscripción en el Registro Mercantil del cantón 

Quita y de este modo la completa legalidad de este instrumento. 

SEPTIMA: MARGINACIÓN.- Se tomará nota de la presente Cesión 

de Participaciones al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KOYBEL COMERCIALIZADORA 

E IMPORTADORA CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Septuagésima 

Octavo del Cantón Quito, ante el Doctor Álvaro Daniel Garcia 

Vinueza, el cinco de diciembre de dos mil dieciséis. Usted Señor
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DR. DANIEL GARCIA VINUI 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL 

Notario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo*p 

la plena validez del presente instrumento público.- HASTA 

AQUI LA MINUTA, la misma que fue copiada textualmente y se 

encuentra firmada por la Doctora Fanny Patricia Vega, 

portadora de la matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil nueve guión cinco ocho nueve, del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere, y leída que les fue por mi el Notario, a 

los comparecientes la minuta inserta, esta se afirman y se 

ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Carmen Honav S 

SRTA. AMANDA DEL CARMEN MONAR MONAR e 
C.C.o2oS Io 3% -Y e 

pm. 92% -093 

EZ 25 

gÓ 
SR. ISAAC COHEN PASCAL 
PP. 114793209 
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REPUBLICA DEL ECUADOR BA reacióny cesión Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201570389 
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  Fecha de Matrimonio: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA KOYBEL COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 27 de marzo del año 2017, a las 14H00, 
en la oficina matriz de la compañía, ubicada en la Provincia de Pichincha, cantón 
Quito, parroquia Cumbaya, Conjunto Los Ceibos, calle Chimborazo, No. AS y 
Angélica Idrovo, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
KOYBEL COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA CIA. LTDA., encontrándose 
representado el 100% del capital pagado y suscrito de la compañía, los socios 
renuncian convocatoria y de conformidad a los dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios como en efecto lo hacen, resolviendo tratar el siguiente orden 
del día: 

1.- La cesión de participación social que corresponde a la señorita Monar Monar 
Amada del Carmen. 

Actúa como presidente de la Junta el señor Isaac Cohen Pascal y como secretaria 
la señora Doctora Valerie Estefania Cohen Herrera. 

Luego de aprobado y discutido el orden del día, se resuelve lo siguiente: 

PRIMER PUNTO: CESION DE PARICIPACIONES: Al primer punto del orden del 
día, el Presidente de la Junta cede la palabra a la señorita Monar Monar Amada del 
Carmen, socia de la compañía KOYBEL COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
CIA. LTDA., quién manifiesta su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, de la siguiente mane: favor del señor Isaac Cohen Pascal el diez por 
ciento de acciones (100) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD 
51,00) cada una, por convenir a sus intereses y a los de la compañía. 

  

Resolución: A continuación la junta resuelve por unanimidad aceptar la cesión de la 
participación social que corresponde a la señorita Monar Monar Amada del Carmen 
a favor del señor ISAAC COHEN PASCAL, la transferencia del diez por ciento de 
acciones (100) participaciones, con un valor nominal de un dólar (USD $1,00) cada 
una. 
Sobre lo resuello el cuadro de integración se encontraría conformado de la siguiente 
manera: 

  

  

  

[ NOMBRE CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

Cohen Herrera 
Valerie Estefania $ 900,00 900 20% 

Cohen Pascal Isaac | $. 100,00 100 10% 
            [TOTALES $1.000,00. 1000 100% 
 



     
Se solicita y autoriza a la Gerente de la Compañía para que realice todó 
necesarios a fin de que se cumpla con lo resuelto en esta junta. < 
No existiendo más puntos que tratar el Presidente dispone un momento d3 
para la redacción de la presente acta, la misma que una vez redactada se la lee 
Íntegramente a los asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia 
de lo cual firman al pie de la presente. 

Se levanta la sesión siendo las 14H30 

Le 
Cawmen Monar 

Sr. Isaaé Cohen Pascal Sra. Amada del Carmen Monar Monar 
PRESIDENTE SOCIA 

  

Valerie Estefania Cohen Herrera 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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    DR. DANIEL GARCIA VINUEZA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO: 

de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA KOYBEL 

COMERCIALIZADORA CÍA LTDA., otorgado por la SEÑORITA AMANDA DEL 

CARMEN MONAR MONAR, a favor del SEÑOR DOCTOR ISAAC COHEN 

PASCAL, debidamente firmada, sellada y rubricada en Quito, a veinte de abril 

del dos mil diecisiete.- 
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RAZÓN: Mediante escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIO 

COMPAÑÍA KOYBEL COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA CIA. 

celebrada ante la Notaria Septuagésima Octava del cantón Quito, el veinte de abril 

del dos mil diecisiete, la SEÑORITA AMANDA DEL CARMEN MONAR MONAR 

cede a favor del SEÑOR ISAAC COHEN PASCAL, EL DIEZ POR CIENTO DE 

SUS PARTICIPACIONES EQUIVALENTES A CIEN PARTICIPACIONES CON EL. 

VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA. Tomé nota de la presente 

TD) CESION DE PARTICIPACIONES al margen de la escritura matriz de 
"e 

A 
MS
 CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA KOYBEL COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA CIA. LTDA., celebrada el cinco de diciembre del dos mil 

dieciséis.- Quito, a veinte de abril del dos mil diecisiete.- K.P.J. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 27962 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 510 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA /QUITO /20/04/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KOYBEL COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. _DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DEUSOS TODA: UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 5345 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
12 DE DICIEMBRE DE 2016.- % 

  

   

  

    

  

  
JLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

     > ás 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE df»: 'R DE VILLAROEL 
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